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AVISOS

Acuerdo N9 3034

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1964.i

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
lies de junio del año en curso, 
por la señorita Ada Marina 
VHleda Figueroa, estudiante y 
mana de Ocotepeque, depar
tamento del mismo nombre, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
fe las rttatérias comprendidas 
arriarme al Plan de Estudios 
fe Educación Comercial (de* 
togado), con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado cié 
Educación Comercial vigente; 
acompaña do? certificaciones 
fe estudios debidamente lega- 
E»das.

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc- 
oón General de Educad ón 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 73 
fel Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Otticeder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
fe Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ci* 
do Común de Cultura General: 
Idiogia Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física. Tercer Cur- 
»  (fel Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional. 
Matemática, Educación Física. 

.Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Comer* >

vial: Contabilidad. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3035
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las escuelas 
primarias del departamento 
de Yoro, en la forma que si
gue:

M a r í a  Cristina Tróchez, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ San Francisco” , aldea 
de San Francisco, Municipio 
de Progreso, en sustitución de 
María Cristina Parada, que 
pasa a otra escuela, a partir 
del l 9 de septiembre.

María Cristina Parada, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Ramón Rosa” , del Ba
rrio Molina. Municipio de 
Progreso, en sustitución de Au
rora Coca Cardoza, a partir 
del 1° de septiembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3036 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l 9 de 
'octubre del presente año, a la

Profesora Zeneida Consuelo 
Turcios, del cargo de Sub-Dí- 
rectora de la Escuela Rural de 
la Escuela Rural “ José M. 
Ochoa” , de la aldea de Guaca
mayas, Municipio de Comaya- 
gua, en sustitución de Alma 
Esperanza Larios, que renun
ció, por motivos de enferme
dad. A partir de la fecha arri
ba indicada.

La profesora Turcios deven
gará el sueldo a que tiene de
recho conforme Decreto N9 173 
del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3037

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Do
cente de las escuelas primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que si
gue:

Margarita Munguía, Direc
tora (interina) de la Escuela 
Rural aldea Tapope, Munici
pio de Curarén, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Emma Cardona de 
Martínez, durante un mes, a 
partir del l 9 de noviembre.

Rosario de Medina, Profe
sora Auxiliar (interina) de la 
Escuela “ República Argenti
na” , para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ela 
J. de Ortega, durante 6 sema
nas, a partir del 20 de octubre.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114

riel 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3038

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
octubre del presente año, al 
señor Luis Zelaya Carranza, 
Trabajador de Campo de la 
Escuela Normal de Varones 
“ Centro América” , de El Edén, 
Comayagua, en sustitución de 
Jesús Mejía Tejeda, a quien se 
le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3039
Tegucigalpa, D. C , 13 de 

octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a lo$ siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las escuelas 
primarias del departamento 
de Lempira, en la forma que 
sigue:

D i g n a  Griselda Herrera 
Cruz, Sub-Directora de la Es
cuela “ Santos Guardiola” , al
dea Montaña Verde, Munici
pio de Gracias, como aumento 
de personal, a partir del l 9 
de octubre.

Ulises Ochoa Puerto, Profe
sor Auxiliar de la Escuela 
“ Francisco Morazán” , Munici
pio de San Rafael, como au
mento de personal, a partir del 
j l 9 de octubre.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N* 1 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho' de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3040
Tegucigalpa, D. C., 13 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,.

a c u e r d a :

Ascender a partir deL T  de 
noviembre próximo, a la seño
rita María Olga Martínez, del! 
cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Rural “ Céleo Arias’ *, 
de la aldea Lagunetas, Muni
cipio de Lamaní, departamen
to de Comayagua, en sustitu
ción del Profesor Arturo Ro
dríguez, al que se le concedió 
licencia por los meses que fal
tan del presente año, por mo
tivos de enfermedad.

La nombrada devengará el 
sueldo a^jue tiene derecho con
forme Decreto N9 173 del l(p  
de octubre de 1957, reformado» 
con el Decreto N9 114 del 6  de 

í junio de 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A . 

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N9 3041 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l 9 de 
octubre a noviembre del pre
sente año, la beca d e ......... ..
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, que babia sido 
concedida a favor de la seño
rita Bernarda Raquel Tejada, 
a efecto de que realizara estu
dios en el Instituto “ Lorenzo
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Cervantes". dr la ciudad d«* 
la Paz, u la ¡vacuola Normal 
de Señoritas. de* esta ciudad, 
con (L 35.00) treinta y cin
co  lempira? mensuales.- -Co
muniqúese.

OsWALüO LÓPf.Z A.

El Sc»*i otario de Estado e i
e l  D e^p.-icim  
b l i c a .

lio i!<■ EíLuhí :ó,: 1 i

Eugenio Matute <„

Acuerdo Nq 3042

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

.Acuerdo N 3041

Tegucigalpa. D. G.. 14 
.icrubr¡~ de 1961.

de

luna o--* Estado en el Despacho 
de Educación Pública, por el 
señor Ricardo Alemán, con-
[rauía

•jH  Gidiierno Militar, | para someterse a examen de 
! comprobación de conoeimien* 
tos en las materias que com
prende el Plan y Programa del 
Sexto Grado de Educación Pri
maria; acompañó a su solicitud 
una certificación debidamente 
autorizada, por medio de la 
cual acredita haber cursado y 
aprobado hasta el sexto grado 
de la Escuela Elemental de 
Aubunulale. Estado de Florida

tU U i

Reform ar el Acuerdo . . . .  
N11 2971 , de fecha 1° de oc
tubre del presente año. por me
dio del cual se nombra a partir 
del 1° de octubre al señor Es
teban Meza. Conserje de la Su* 
pervisión Departamental de 

Educación Primaria, de Cho- 
luteca. en sustitución de Maca-

dicaciones contenidas en dic
tamen emitido por la Dirección 
General, contenidas en el últi- 

fj a pedir .»r le autorice; mu re-ulta del presente Aouer-
lo.— Comuniqúese.

O s w a i .uo  Ló pez  A.

!e E'-tudo et.El Secreta»
• í 1 V-pacln* <1 
b1 + í ’; i.

/  t.-’j f ’U !(> I f i ru : ! t  i

rio Alvarado. que renunció; en iE*tado* Unidos de America, 
el sentido deque deberá leerse: j Resulta: Que la Secretaria 
4*En sustitución de Arcadlo Al-i ^  Educación Pública, en au- 
\ arado, que renunció.— Gomu-

Cancelar a partir del 1" de 
septiembre del presente año, el 
Acuerdo de nombramiento de 
la Profesora Olimpia Aceitu
no Ramírez, del cargo de Sub- 
Direetora de la Escuela Rural 
de la aldea Santuario. Muni
cipio de Choluteea. departa
mento del mismo nombre. 
Nombramiento autorizado por 
Acuerdo Np 2772. de fecha 8 
de septiembre de 1964. Se can
cela por escaso número de 
alumnos.— Comuniqúese.

O sw A i.n o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute C.

mquese.
Oswaldo López A.

El Secretario de L-tado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute f .  

Acuerdo N° 3045

to de fecha primero del mes 
y año que corren, admitió la

Acuerdo N° 3047

Tegucigalpa. D. C. 14 de 
K'.tuhre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militgr,

ACLTKtn:

Nombrar al Ljc. D. Santiago 
Flores Ochoa, actual Embaja
dor de Honduras en el Ecua
dor, Representante del Gobier
no de Honduras al V  Congre
so Indigenista Interamericano,

a la Profesora Lidia Cárdena*, 
al cargo de Sub-Directora de 
la Escuela Nocturna de Adul
tos “ Juan María Guellar” , de 
esta ciudad, quien fue sustitnf- 
da durante su permiso por la 
Profesora Idalia Molina Mar- 
ría.

La Profesóla Cárdenas de
vengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto Especial de di
cha escuela..— Comuniqúese.

O s w a i  DD LÓT*í7 \

Kl N-rirtari'i 
el Des]i."J im de J 
blica.

:<• L-uidn en 
\i -u ación l*ú-

E u e e r  >  ̂i  a t u f e  ó

solicitud de que se hace méri
to y la mandó remitir, junto 
con el documento presentado, 
a la dirección General de Edu
cación Primaria. para que é,ta ¡nue se llevará a cabo del 19 
emitiera el dictamen corve*-;(!e ootubre del presente año, 
oondienie. ,.n ]a c.jUl]ai] J,.. Quito, Ecua-

Resulta: Que la Dirección i r ¡ o r  
Tegucigalpa, D. C., 14 de^General de Educación 1 rima* Emiar copia del presente 

octubre de 1964. |ria. en dictamen emitido con Acuerdo a la Secretaría de Re-
! lecha siete de esie mismo mes, daciones Exteriores, con aten-F- h‘ fe . del G(,j>icnut Mlh

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 30414

Tegucigalpa, D. C.. 14 
octubre de 1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
octubre del presente año, y con 
carácter interino, al Profesor 
Francisco Maradiaga, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “ República del Brazil” , del 
M unicipio de El Corpus, de
partamento de Choluteca, en 
sustitución de María M. de 
Portillo, a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas de licen 
cia, por razones de maternidad.

El nombrado devengará el 

sueldo a que tiene derecho con 

íorm e Decreto N* 173 del 16 

de octubre de 1957 reformado 

con el Decreto N? 114 del 6 

de junio de 1963.—Comuni

qúese.

O swaldo  López A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C

Nombrar el personal Docen
te de las Escuelas Primarias 
del departamento de Cholute
ca, en la forma que sigue: 

Rosario Dolores Tercero, 
Directora (interina) de la Es
cuela Rural de la aldea El Na
ranjo, Municipio de Apacila- 
gua, en sustitución de Flora 
Hernández. de Escalante, a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semana? de licencia por 
razones de maternidad. A par
tir del 15 de septiembre.

José Rolando Guzmán. Di" 
rector (interino) de la Escuela 
del Municipio de Choluteca, en 
sustitución de Aurora de Nar- 
váez. a quien se le concedie
ron cuarenta (40 ) días de li
cencia ñor razone? de materni
dad. A partir del 10 de octu- 
>re.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen dere
cho conforme Decreto N° 173 
del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el D e c r e t c  
N* 114 del 6 de junio de 1963. 
— Comuniqúese.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación PtV 
blica.

Eugenio Matute C.

de.qHi*** de examinar el ducu- q0 ruego de que extienda al 
mentó presentado, el cual en- (nombrado la Credencial de Es- 
contró conforme, fue de opi-|til0.— Gomuníq uese. 
nión porque ?e conceda el exa
men solicitado, con sujeción a 
las siguientes indicaciones: a) 
Que se faculte al señor Ricar
do Alemán, para que se some
ta a examen de conformidad 
con el Plan v Programa del 
S^vto Grado: b) Que se faeul- 
t * a ]h señora Suno»v Dora Pe-- 
partamental de Educación Pri-'

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute fi.

Acuerdo Np 3048

blica,

, r  . 1  Tegucigalpa, D. C. 14 demana de Franjeo Morgan. L ,lubre de 1964
para que provea las disposi
ciones necesarias para la orác-1 Ei Jefe del Gobierno Militar, 
tica del examen; c ) Que la in-¡ 
teresada cubra los gastos ordi"

a c u e r d a :

Acuerdo N# 3050

Tegucigalpa, 0 . C.f 15 de 
octubre de 1964.

Nombrar a partir del 15 de 
octubre del presente año, y con 
carácter interino, al Profesor 
Armando Rubí, Director de la 
Escuela Rural "Perfecto H. 
Bobadilla” , de la aldea La 
Candelaria, Municipio de Ojos 
de Agua, departamento de Co* 
mayagua, para hacer licencia 
por maternidad (6 semanas) 
a la Profesora Albertina de 
Ulloa.

Ei nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho con- 
órme Decreto N° 173 del 16 

de octubre de 1957. refonir 
do con el Decreto N- 114 dd 
6 de junio de 1964.—Comu
niqúese.

0 $ w a U “ > L ó pez  A.

El Seeretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
dica.

Acuerdo Np 3046

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la S ete 

narios: y, d ) Que de lo actua
do se levante acta, se extienda 
el Certificado correspondiente 
al alumno y  se envía copia de 
la misma a la citada Dirección 
General de Educación Prima
ria.

Considerando: Que ei dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho v por con-j 
siguiente procede dictar una 
resolución favorable.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

\ c u e r d a :

Conceder al señor Ricardo 
Alemán, de 18 años de edad, 
vecindario, autorización para 
someterse a examen de com
probación de conocimientos en 
las materias que comprende el 
Plan y Programas de sexto gra
do de Educación Primaria, su- 
jetándose en un todo a las in-

Autorizar por los meses de 
octubre y noviembre del pre
sente año, la Pensión de hijo 
de Maestro de (L  25.00) vein 
ticinco lempiras mensuales, a 
favor de la niña Reina Noemi 
Pérez, de esta ciudad capital.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
so? e ingreso*.— Comuniqúese.

O s w v l o o  L ó p e z  A
i

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute

Acuerdo N° 3049

Tegucigalpa, D. C. 14 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

autt ’u m :

Reintegrar a partir del 1* 
de octubre del presente año,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3051

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
octubre de 1964.

Vista para resolver la solici
tud presentada a la Secretan* 
de Estado en el Despacho dé 
Educación Pública, con fecha 
trece de los corrientes, por d  
joven José Arnaldo Martínez, 
estudiante del ultimo año Nor
mal del Instituto “ Minerva*, 
de la ciudad de San Pedro So
la, departamento de Corté*, 
contraída a pedir se le cono* 
da examen de comprobación de 
conocimientos en las materias 
de Sexto Grado ríe Educación 
Primaria. Manifiesta el peti
cionario que él hizo su Serlo 
Grado en la Escuela de Con
cepción, departamento de Inri- 

bucá, la cual no 1 *. extendió la 
Certificación cor
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por carecer de Libros de Re
gistro; asimismo en la Sección 
Pedagógica dependiente de la 
Dirección General de Educa
ción Primaria le manifestaron 
qne no tienen conocimiento de 
las Actas de Examen levanta
das en la Escuela de Concep
ción, Intibucá, durante el año 
de 1955 que fue en el que hi
lo su Sexto Grado.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, con fe
cha trece del corriente mes y 
año, dictó auto mandando re
salir solicitud a la Dirección 
General de Educación Prima
ria para que ésta emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria, con fecha trece de este mis
mo mes y año. después de estu
diar en debida forma la so
licitad, fue de opinión por una 
resolución favorable a la peti
ción del joven José Arnaldo 
Martínez, puntualizando su 
dictamen en la siguiente fir
ma: a) Que faculte al señor 
José Arnaldo Martínez, para 
que se someta a examen de con
formidad con el Plan y Pro
grama del Sexto Grado; b) 
Que se faculte a la señora Su- 
pervisora Departamental de 
Educación Primaria de Cortés, 
para que provea las disposi
ciones necesarias par la prác
tica del examen; c) Que el 
interesado cubra los gastos or
dinarios : v. d) Que de lo 
actuado se levante acta, se ex
tienda Certificado al alumno 
y se envié copia del acta a 
aquella Dirección General.

Considerando: Que el dicta
men emitido ñor la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho, siendo en 
consecuencia nrní*edente dictar 
una resolución favorable.

Por tanto: el Jefe de Go- 
hiemo Militar,

ACUERDA

Conceder autorización al 
joven José Arnaldo Martínez, 
de las generales expresadas, 
para que se someta a examen 
Óe comprobación de conoci
mientos en las materias que 
comprenden el Plan y Progra
ma correspondiente al Sexto 
Grado de la Educación Prima
ria, debiendo sujetarse en un 
todo este examen a los puntos 
indicados en el dictamen de la 
Dirección General de Educa
ción Primaria. —  Comuní- 
qoese.

O s w a i .d o  1.ÓPKZ A .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M alote C.

Acuerdo N9 '3052 1 Por tanto: el Jefe de Gr*-
r  • i ,-v n , c i bienio Militar, legucigalpa, D. C., 15 de

ACUEK1Moctubre de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a la Secretaría de Educación 
Pública con fecha 26 de agos
to del corriente año, por la se
ñorita Olga Molina, mayor de 
edad, soltera, estudiante del 
Segundo Curso de Educación 
Secundaria y vecina de La 
Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le 
conceda autorización para ve
rificar un examen de compro
bación de conocimientos en las 
asignaturas que comprende al 
Plan de Sexto Orado de Edu
cación Primaria; acompañó a 
su solicitud una certificación 
extendida por el Secretario del 
Instituto. Departamental “ Ma
nuel Bonilla” , de la ciudad de 
La Ceiba, con que actualmente 
hace estudios en aquel centro 
educativo y los Certificado? 
Escolares desde el Primero 
hasta el Sexto.

Resulta: Que con fecha 26 
de agosto de este mismo año, 
la Secretaría de Educación ad
mitió la solicitud de mérito y 
la mandó remitir, junto con 
la documentación presentada, 
a la Dirección General de Edu
cación Primaria para que ésta 
emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria, en dictamen emitido con 
fecha 2 del mes y año que co
rren, después de revisar cui
dadosamente la documentación 
presentada, fue de opinión 
porque se emita una resolu
ción favorable, en los siguien
tes términos:

l 9— Que se faculte al soli
citante para que se someta a 
examen de conformidad con 
el Plan y Programas del Sexto 
Grado.

29— Que se faculte al señor 
Supervisor Departamental de 
Educación Primaria del depar
tamento de Atlántída, para 
que provea las disposiciones 
necesarias para la práctica del 
examen.

39— Que la interesada cubra 
los gastos ordinarios; y,

49— Que de lo actuado se le
vante acta, se extieada el Cer
tificado correspondiente a la 
alumna y se envíe copia del 
acta a dicha Dirección General.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y que por 
otra parte la petición se fun
damenta en el Artículo 250 
del Reglamento General de 
Educación Primaria.

Conceder autorización a la 
señorita Olga Molina, de las 
generales expresadas, para 
que pueda llevar a cabo su 
examen de comprobación He 
conocimientos en las asignatu
ras del Plan y Programa del 
Sexto Grado de la Educación 
Primaria, sujetándose en un 
tr,do a Ja* indicaciones conte
nida?» en el dictamen emitido 
por la Dirección General de 
Educación Primaria y que se 
contienen en el segundo resul
ta del presente Acuerdo — Co
muniqúese.

0 «\ v \í t>o  V

VI Secretario de E'iado 
el Despacho de Educación Fu 
blica,

Eugenio Moi.jt' C.

Acuerdo N9 3053

j Tegucigalpa, D. C., 15 de 
'octubre de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha 26 de agos
to del corriente año, por la 
señorita Verónica Buchannan, 
mayor de edad, soltera, estu
diante del Tercer Curso Diver
sificado* de Educación Normal 
Urbana y vecina de La Cei
ba, Departamento de Atlánti- 
da, contraída a pedir se le con
ceda autorización para verifi
car un examen de comproba
ción de conocimientos en las 
asignaturas que comprende el 
Plan del Sexto Grado de Edu
cación Primaria; acompaña a 
su solicitud una certificación 
extendida por el Secretario del 
Instituto Departamental “ Ma
nuel Bonilla” , de la ciudad de 
La Ceiba, conque actualmente 
lace estudios en aquel centro 
educativo y una Constancia 
extendida por la Escuela de 
los Adventistas del Séptimo 
Día” .

Resulta: Que con fecha 26 
de agosto de este mismo año, 
la Secretaría de Educación Pu
blica admitió la solicitud de 
mérito y la mandó remitir, jun
to con la documentación pre
sentada, a la Dirección Gene
ral de Educación Primaria 
para que esta emitiera el dic
tamen. correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria, en dictamen emitido con 
fecha 2 del mes y año que co
rren, después de revisar cuida
dosamente la documentación 
presentada, fue de opinión 
porque se emita un a resolu

ción  favorable, en lo? ¡-¿guíen* 
|tes términos.

1°—  Que ?e faculte ai soli
citante para que se someta a 
examen de conformidad con el 
Plan y Programas del Sexto 
Grado.

2"— Que -e iaculte al señor 
Supervisor Departamental de 
Educación Primaria del De
partamento de Atlántida, para 

¡que provea las disposiciones 
(necesarias para la práeíúa del 
I examen.
j 39— Que la interesada cu- 
jbra los gastos ordinarios; y,
I Io— Que de lo actuado se
levante acta, se extienda el 
Certificado corres pon diente a 
la alumna y se envíe copia del 
acta a dicha Dirección General.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y que por 
otra parte la petición se fun
damenta en el Artículo 250 
del Reglamento Genere]1 de 
Educación Primaria.

Por tanto: el Jefe He Go
bierno Militar,

ACUERDA

Conceder autorización a la 
señorita Verónica Buchannan, 
de las generales expresadas, 
para que pueda llevar a cabo 
su examen de comprobación 
de conocimiento en las asigna
turas del Plan y Programas 
del Sexto Grado de la Educa
ción Primaria, sujetándose en 
un todo a las indicaciones con
tenidas en el dictamen emitido 
por la Dirección General de 
Educación Primaria y que se 
continen en el segundo resul
ta del presente Acuerdo.— Co
muniqúese.

OsWALbO \Jii }.2.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M ar,'' C.

Acuerdo N9 3054

Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
octubre c7; lyt>4.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa
ción Pública, con fecha 26 de 
agosto del corriente año, por 
el señor Román Gutiérrez Gui- 
ty, mayor de edad, casado, ve
cino de Santa Rosa de Aguán, 
departamento de Colón, con
traída a pedir se le conceda 
autorización para verificar un 
examen de comprobación de 
conocimiento en las asignatu
ras que comprende el Plan del 
Sexto Grado de Educación Pri
maria: acompañe a su solici

tud una Certificación de Tra- 
ibajo extendidas por la Super- 
visora Departamental de Edu
cación Primaria de Trujillo, 
Colón, y Certificación de Estu
dios y Constancia de Buena 

'Conducta extendidas por el Di
rector de la Escuela Urbana 
Mixta “ Padre Reyes” , de San- 

j ta Rosa de Aguán, conque 
actualmente hace estudios en 
aquel centro educativo.

Resulta: Que con fecha vein
ticinco de agosto de este mis
mo año, la Secretaría de Edu
cación admitió la solicitud de 
mérito y la mandó remitir, 
junto con la documentación 
presentada, a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria 
para que ésta emitirá el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria, en dictamen emitido con 
fecha 2 del mes y año que 
corren, después de revisar cui
dadosamente la documentación 
presentada, fue de opinión 
porque se emita una resolución 
favorable, en los siguientes tér
minos:

l 9— Que se faculte al solici
tante para que se someta a exa
men de conformidad con el 
Plan y Programas del Sexto 
Grado.

29— Que se se faculte al se
ñor Supervisor Departamental 
de Educación Primaria del 
departamento de Colón para 
que provea las disposiciones 
necesarias para la práctica del 
examen.

39— Que el interesado cubra 
los gastos ordinarios; y ,

4*— Que de lo actuado sé 
levante Acta, se extienda el 
Certificado correspondiente al 
alumno y se envíe copia del 
Acta a dicha Dirección Gene
ral.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y que 
por otra parte la petición se 
fundamenta en el Artículo 250 
del Reglamento General de 
Educación Primaria.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

AcruituA:

Conceder autorización al se
ñor Román Gutiérrez Guity, 
de las generales expresadas, 
para que pueda llevar a cabo 
su examen de comprobación 
de conocimientos en las asig
naturas del Plan y  Promama 
del Sexto Grado ele la Educa
ción Primaría, suietán lose en 
un todo a las indicaciones con
tenidas en el íj'ctamen pr^tído 
por la Dirección General de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA. GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGOCIGALPA, D. C . 7 DE JUNIO DE 1965

Educación Primaria y que se 
contienen en el segundo resul
la del presente Acuerdo.— Co- 
jnuníquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E? Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 3055

Tegucigalpa, D, C., 15 de 
octubre de 1964,

Vísta la solicitud presentada 
a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha doce de 
agosto del corriente año, por 
el señor Humberto Toro, ma
yor de edad y vecino de San 
Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda autorización para ve- 
rificar un examen de compro
bación de conocimientos en las 
asignaturas que comprende el 
Plan de Sexto Grado de Edu
cación Primaria; acompañó a 

’> solicitud una certificación 
-le e-tudios extendida por la 
Dirección de la Escuela Urba
na Mixta “ Miguel Morazán” , 
'de Santa Cruz de Yojoa, de
partamento de Cortés.

Resulta: Que con fecha tres 
de septiembre de este mismo 
año, la Secretaría de Educa
ción admitió la solicitud de 
mérito y la mandó remitir, 
junto con la documentación 
presentada, a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria 
para que ésta emitiera el dic- 

. tamen correspondiente.
 ̂ ¿Resulta: Que la Dirección 

«General de Educación Prima- 
iría, en dictamen emitido con 
•fecha 2 del mes y año que 
corren, después de revisar cui
dadosamente la documentación 
^presentada, fue de opinión 
«jue se emita una resolución 
favorable, en los siguientes 
términos:

‘ T’ — Que se faculte al solici
tante para que se someta a 
examen de conformidad con el 
Pían y Programas del Sexto 
Grado.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y que por 
otra parte la petición se fun
damenta en el Artículo 250 
del Reglamento General de 
Educación Primaria.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

ACUERDA

Conceder autorización al se
ñor Humberto Toro, de las ge
nerales expresadas, para que 
pueda llevar a cabo su exa
men de comprobación de cono
cimientos en las asignaturas 
del Plan y Programa del Sex
to Grado de la Educación Pri
maria, sujetándose en un todo 
a las indicaciones contenidas 
en el dictamen emitido por la 
Dirección General de Educa
ción Primaria y que se contie 
nen en el segundo resulta del 
presente Acuerdo. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Acuerdo Nf 3057

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C , 15 de octubre

pletar su expediente previo a 
su examen general.

Resulta: Que con fecha 10 
de septiembre del corriente 
año, la Secretaría de Educa
ción Pública admitió la solici
tud de que se ha hecho mérito, 
mandándola remitir, junto con 
el documento acompañado a la 
Dirección General de Educa
ción Media para que ésta emi
tiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emtitido con fe
cha 9 del corriente mes y año, 
considerando que el problema 
que confronta el peticionario 
Angel Emigdio Durón. en vís
peras de su graduación de Ba
chiller, fue originado por las
autoridades del Instituto  ̂ j de Edurarión Media para que ésta emi- 
lie” , al extender primero unjtiera el dictamen correspondiente, 
certificado en el que consta!

i 9“ ® Sano la matena y extender ¡ j ,  con (e,.ha „  dfl

A V I S O S
Vista para resolver la solicitud pre

sentada a la Secretaria de Educación 
Pública con fecha 22 de septiembre 
del corriente año. por la señorita Es
tefanía Valladares, estudiante y hondu
rena y de este domicilio, contraída a 
pedir se le ronreda examen en la 
asignatura de Educación Moral y Cí
vica, correspondiente al Segundo Cur
sor! riel Plan de Estudios de Bachille
rato (derogado): la peticionaria ha es
tado han cien do estudios de Secundaria 
(Bachillerato) por equivalencia y acom
paña una transcripción del Acuerdo 
N® 516 del 24 de febrero de 1962. 
en que se le concedió dicha equiva
lencia.

Resulta: Que presentada la solicitud 
y admitida en tiempo, la Secretaría de 
Educación Pblica, en auto He fecha 
22 de septiembre del año en curso, 
mandó remitirla, junto con el documen
to acompañado, a la Dirección General

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
dica,

Eugenio Matute C.

posteriormente una Certifica j me? septiembre ya citado.
CÍÓn en la que hace constar, emitió lina resolución en que se abs- 
que fue aplazado en la misma Ituv0 dictaminar V recomendó que
materia.Que en el menciona- ?  ^ fra k opi"ión señor Consultor 
, , , v • * Jurídico de la Secretaria de Educación

do problema el solicitante no ^  limitándose a h&cer
tiene ninguna culpabilidad, i legales qye en su opinión Tesuel- de siete mil lempiras, b) Un
Que estando el interesado en ¡ ven el caso en una forma negativa a i ootrero de quince manzanas 
el Segundo y último año de !Ia" '* “ liri,*n"  i d- .x fn sión , cultivad» de n -

Títulos Supletorio»
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: 
Qu*» con fecha diez y nueve de 
abril del año en curso, se pre
notó  a este despacho el señor 
Eulalio Velá^qu^z, solicitsndo 
Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Una finca de 
café, de diez manzanas de ex 
tensión, cercada de alambre 
espigado y limitada: al Norte 
y Poniente, con finca de doña 
Laura Lanza; ai Sur, con pro
piedad de Yanuario Rosales, y 
al Oriente, con propiedad de 
retestino Lagos. En el inte
rior de esta finca tengo cons
truida una casa, paredes de 
bahí-reque cubierta de teja, 
de ocho varas de' Isrgo por 
seis de ancho, con dos corre
dores y una cocina anexa de 
la misma construcción. Esta 
propiedad la valoro en la suma

Acuerdo N9 3056

Tegucigalpa, D. G , 15 de 
octubre de 1964.

2 o— Que se faculte al señor 
Spuervisor Departamental de 
Educación Primaria del De’  
parlamento de Cortés, para que 
provea las disposiciones nece
sarias para la práctica del exa
men.

3o— Que la interesada cubra 
los gastos ordinarios; y,
4*— Que de la actuado se le

vante Acta, se extienda el Cer
tificado correspondiente al 
alumno y se envíe copia del 
Acta a dicha Dirección Gene
ral.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha 3 de septiembre del co
rriente año, por el señor An
gel Emjgdio Durón, mayor de 
3 dad, soltero, estudiante, hon- 
lureño y de este domicilio, 
contraída a pedir se le conceda 
examen como materia atrasada 
de la asignatura de matemáti
ca del Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios extendida por la Se~[ 
cretaría del Instituto “ Valle” , 
de esta ciudad en la cual apa
rece la asignatura de Matemá
tica correspondiente al Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General Aplazada duran
te el año lectivo de 1960. Ma
nifiesta el peticionario que en 
el Certificado del acta de exa
men correspondiente a esta 
misma asignatura que le fue

Educación Secundaria (Bachi
ller) necesita completar su ex
pediente para obtener el título 
de Bachiller en Ciencias y Le
tras, fue de opinión porque se 
resuelva favorablemente la so
licitud autorizando al Institu
to Cultura Nacional para que 
le practique el examen, como 
materia retrasada, en la asig
natura de Matemática del Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General:

Considerando: Que di dic
tamen emitido por la Dirección 
Generel de Educación Media, 
se encuentra en un todo arre
glado a derecho.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

ACUERDA

Autorizar al Instituto “ Cul
tura Nacional” , para que pre 
vios los trámites legales corres
pondientes, practique el exa
men del joven Angel Emigdio

Durón, en calidad de materia

retrasada, de la asignatura

Matemáticas correspondiente

al Primer Curso del Ciclo Co-

Considerando: Que de conformidad 

ron el Plan de Estudios de Bachille

rato derogado, la asignatura de Edu

cación Moral y Cívica no figuraba en 

las correspondientes al Segando Curso 

de dicho Plan, lo que lógicamente dio 

lugar a que la peticionaria señorita 

Valladares no le dedicara toda la aten

ción necesaria y que por otra parte 

es evidente el deseo de la propia pe

ticionaria para dar debido cumplimien

to a lo dispuesto por el Articulo 206 

Lora a) del Código de Educación Pú

blica, en lo que se relaciona con el 

.same» general previo a la opinión 

de su título de Bachiller en Ciencias 

y Letras.

entregado inmediatamente des
pués de practicados los exá- Riún de Cultura General,— Co 
menes aparece con la califi
cación de Bueno con 7 0 % . El 
solicitante se encuentra actual
mente haciendo estudios de Se
gundo Curso Diversificado 
(Bachilerato), y necesita apro
bar esta asignatura para com-

muniquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acu erda :

Autorizar al Instituto Valle de esta 

ciudad capital, para que previos los 

trámites legales correspondientes, veri

fiquen el examen de la señorita Este

fanía Valladares, en ia asignatura de 

Educación Moral y Gvica, correspon

diente al Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General, en calidad de 

materia atrasada.—Comuniqúese.

Osw aldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Engenio Matute C-

cate jaraguá, cercado de alam
bre espigado y limitado- al 
Norte y Oriente, con potrera 
d<> Bayardo Juárez; al Ser, 
tierras baldías, y a) Poniente, 
con propiedades de Coneqelo 
Gallego» y Pedro Joáres. Va
lorado en dos mil lempiras; y
c) Un potrero\fde una manza
na de extensión soperfieial, 
cultivado de zacate jaraguá 
cercado de alambre espigado 
y limitado: al Norte, con una 
propiedad de mi pertenencia; 
ai Sur, Este y Oeste, con finca 
de Yanuario Rosales. La va
loro en la suma de doscíenta 
lempiras. Todas estas posesio
nes descritas están ubicadas 
en el lugar denominado “ El 
Agua Blanca” , en jurisdicción 
del Municipio de Concordia, 
en este departamento, y las 
adquirí a mis expensas propias, 
razón por la cual no tengo an
tecedentes escritos. No están 
situadas en tierras nacionales 
ni ejidales. ni existe proindi
visión Para acreditar estos 
extremos propuso el testimo
nio de los testigos Magín Juá
rez. Pedro Juárez y Juan Ma
nuel Martínez.—Joticalpa, 28 
de abril de 1965.

Luis Peralta ,
Sne,

7 J. y 7 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento, de 0 lancho,  
par» los efectos legales, al 
púbüco hace saber: “ Que coa
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fecha veinticuatro de abril del 
corriente año, se ha presentado 
a este Despacho, el individuo 
José Félix Fígueroa, mayor de 
adad» eaBado, labrador y veci 
nodal municipio de San Fran* 
siseo de Le Paz. en este depar
tamento solicitando título su
pletorio de las propiedades si
guientes: Una finca de café 
eo plena producción, de veinte 
manzanas de extensión super 
ficial, cercada de alambre es
pigado, ubicada en el lugar 
denominado “ Matasano”  en 
jurisdicción del m u n i c i p i o  
de San Francisco de La Paz,
K& citado, finca que tiene los 
límites siguientes: Al Norte, 
ion propiedad de Sinforoso Fi- 
pieroa; al Sur, propiedad de 
Daniel Cálix; ai Oriente, con 
impiedades de José Domingo 
Figperoa y Manuel Carias,
1 al Poniente, con finca de 
aña del declarante. Valóra
la en seis mil lempiras.—
)} Otra finca de café, de siete 
nanzanas de extensión, tam- 
>¡én en producción, ubicada 
m el ’ugar denominado “ La 
Quebrada del Danto*’ , en ju - 
isdicción del citado munici
lio de San Francisco de La 
Paz, finca que tiene los lind
es siguientes: al Norte, pro- 
¿edad de Francisco Padilla; 
d Sur, propiedad de Jorge 
tcosta; a! Oriente, propiedad 
le José Acosta, y al Poniente, 
nn propiedad de Inés Figue-
08. Valorada en mil quinien- 
oa lempiras.—*c) Una casa, 
lita en el mismo lugar deno- 
Dioado “ La Q u e b r a d a  del 
)anto”  de cinco varas de fren- 
e por cinco de fondo, paredes 
lebahareque, cubierta de teja,
00 corredor y cocina anexas, 
on los límites siguientes: a 
Jorte, con propiedad del de
latante; al Sur. con casa de 
Irturo Montalván; al Oriente, 
on casa de Olaya Rosales; y
1 Poniente, con camino que 
ondace & la aldea de “ El 
Gregal’ *.— c) O t r o  potrero 
le seis manzanas de extensión 
uperficiai, cultivado de zacate 
rtificial, cercado de alambre 
spigado, sita en jurisdicción 
él nombrado municipio de 
tan Francisco de La Paz. Den- 
ro de este potrero he cons- 
raido una casa, paredes de 
ahareque, cubierta de teja, 
e seis varas de largo por 
iaco de ancho; y todo el in- 
aueble en conjunto tiene los 
Imites siguientes: al Norte, 
asa de José Domingo Figue- 
oa; al Sur y Oriente, con pro 
¡edad de María Amelia Pi
neros* y al Poniente, con 
mea de café de Sinforoso Fi
nen». Valorada en cuatro-
ientoe lempiras__e) Un lote
é terreno ue manzana y me- 
ia de extensión superficial.

ubicado en los alrededores del 
pueblo de San Francisco de La 
Paz, cultivado de zacate arti
ficial y limitado: al Norte y 
Oriente, con potrero de Alfonso 
Santos; al Sur, con potrero de 
J u a n  Blas Munguía, y a! 
Oriente, con casa de Visita
ción Rivera, y f) Una casa 
sita en el pueblo de San Fran
cisco de La Paz, de nueve 
varas de frente por cinco va
ras y media de ancho, paredes 
de adobe, cubierta de teja, 
formando esquina, con un co
rredor hacia el interior y con 
cocina anexa; construida en 
un solar de veinticinco varas 
en cuadro, y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: ai Norte, con casa 
de Mártir Peralta, calle de 
por medio; y al Poniente, con 
casa de Zacarías Meneía” .— 
Juticalpa, 28 de abril de 1965.

L. HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

7 J. y 7 J. 65.

DENUNCIAS M IN E R A »

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
Baber: que con fecha 11 de 
mayo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se denun
cia una z o n a  minera.—Se
ñor Ministro de Recursos Na
turales.— S u Despacho.—Yo, 
Francisca v. de López, hondu- 
reñs, residente en Tegucigai- 
pa, vengo ante usted, confor
me al artículo N9 192 de la 
Ley de Minería vigente, a de
nunciar una zona minera de 
doscientas hectáreas, que se 
encuentra ubicada en tierras 
ejidales del caserío de la Guel 
tosa, ( L o 8 Achiotes), tierra 
blanca y crestas extensas en 
ia montaña montesinas, arena 
blanca y ia quebrada Gansigua, 
jurisdicción de Concepción de] 
Sur, departamento de Santa 
Bárbara, limites: al Norte, 
con Campusa;al Oeste, con La 
Unión; al Este con las lomas y 
cerros montañosos; al Sur, con 
el pueblo de Concepción del 
Sur, produce los metales zinc, 
plomo y otros, se l l a m a r  
‘ Cristo Rey” , se explorá y ex
plotará en gran escala.—Te 
gucigalpa, 11 de m a y o de 
1965.-r(f) Francisca v. de Ló
pez.” — Tegucigalpa, D. C. 
mayo 1& de 1965.

HECTOR MOLINA GARCIA,
Ministro de Recursos Naturales.

7 J. 65.

mayo de 1965, se admitió* el 
denuncio de la zona minera 
que dice: *‘Se denuncia una 
zona minera. —Poder. -  Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Yo, Weeks T . Harrison, 
mayor de edad, casado, Inge
niero, de nacionalidad norte
americana, con domicilio en )a 
ciudad de New Orleane, Esta
do de Louisiana, temporalmen
te en esta ciudad, con el debi
do 'respeto comparezco a n t e  
usted, denunciando una zona 
minera con una extensión de 
doscientas hectáreas, que con
tiene depósitos de oro, plata, 
plomo, zinc y otros minerales, 
y que será l l a m a d a  “ San 
Juan” . La zona minera en 
referencia esta localizada cer
ca de la aldea de San Juan, 
jurisdicción del Municipio de 
Ceguaca, en el departamento, 
de Santa Bárbara, en terrenos 
propiedad del señor Santos Pi
neda, que se hallan cubiertos 
de arbustos y en ciertas épo
cas existen plantaciones de 
maíz y frijoles. Los límites de 
la zona que se denuncia, son 
los siguientes: al Norte, con 
propiedad del señor José An- 
donie Fernández; al Sur, con 
la carretera que va de Taulabé 
a Santa Bárbara; al Este, el 
pueblo de San Juan y la mon
taña c o n o c i d a  como Cerro 
Amarillo; y al Oeste, con te
rrenos propiedad del señor Jo
sé Andonfe Fernández.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1965.— (f) Weeks T. Harri
son” .—Tegucigai pa, D. C., 12 
de mayo de 1965.

an el com ercio. Presento el poder 
pare que ia  razone en lo conducen
te, los dem is documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigai pe, D. C., 17 de 
m ayo de 1965.— Daniel Ceaoo L .”  
Lo que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.— 
Teguclgalps, D. C., 20 de m ayo de 
1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

7 y  17 J. 65.

L a  Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Haoleoda, hace saber: 
que con  fecha 17 de m ayo dai afie 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de marca.— 
Señor M inistro de Econom ía j  
H acienda.—En representación de 
Plerrel S. p. A ., dom iciliada en la 
ciudad de Milán, Italia, vengo s 
pedirle el registro Inicial de la mar* 
ca de fábrica consistente en el 
n om bre:

FERRO B12
para distinguir: productos qu ím i
cos y  farmacéuticos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contleoen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra  forma apropiada en el com er 

ió . Presento el poder para qoe se 
razone en lo conducente, los demás 
locum entoa de ley y el clisé. -  
Teguoigalps, D. C., 17 de m ayo de 
1965— Daniel Casco L .”  L o  que se 
pone en conocim iento del póblloc 
para los efectos de ley.—T egucigai 
pa, D . C., 20 de mayo de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

7 y 17 J. 65.

Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—'Teguct- 
galpa, D. C., 17 de mayo de 
1965.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez

7 y 17 J. 65.

L a Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Mareas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretarla de  
Econom ía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de abril 
del afio en curso, se adm itió la soli
c itu d  que d ice : uSe solicita registro 
de m arca.—Sefior M inistro de E co
nom ía y H acienda. — Presente.— 
T o , Enrique Ortez Colindtes, ma
yor de edad, casado. L icenciado en 
D erecho y de este vecindario, ccn - 
el debido respeto com parezco ante 
U d., en representación de “ In d o s - 
trias Electrom ecánicas de Centro 
Am érica, S. A .” , del dom icilio  de 
San Salvador, El 8aivador, so lic i
tando registro de la marca:

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a . 
M inistro de Recursos N aturales.

7 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para ios 
fines legales, al público hace 

«reato de alambre espigado, j saber: que con fecha 10 de

La infrascrita, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que con feche 17 de m syo del afio en 
cu n o , se adm itió la solicitud que 
dics: “ Registro de marca.—Sefioi 
M inistro de Econom ía y H acienda. 
—En representación de P lerrel S. 
p. A .; dom iciliada en la ciudad d» 
Milán, Italia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica  
inscrita en dicha nación con  el 
número 127.776, el 4 de enero de 
l e  1956, por un período de veinte 
aftas, para distinguir: productos 
farmacéuticos, veterinarios e h ig ié 
nicos; productos d ietéticos para 
atBes v enfermos; emplastes, mate 
tial para curaciones; material para 
empastar dientes y para im presio
nes dentales; desinfectantes y pre
paraciones para destruir hierbas 
y animales nocivos, consistente so  
la palabra:

P1ERREL
y la cual te  aplica a ios envase* 
ca jis  y empaques qoe oontisnen 
los productos, grabándola, lm pri 
miándola, estampándola, por m edie 
de etiquetas que te  les adhieren, 
en cualquiera otra  form a apro¿ iada

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Pierrel S. p. A ., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 160.326, el 
30 de julio de 1962, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: productos farma 
céuticos, veterinarios e higié 
nicos;broductos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes y preparacio
nes para destruir hierbas y 
anim&leB nocivos; consistente 
en Ja palabra:

OSSITETRA
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se

destinada a distinguir B a t e r í a s  
E léctricas y productos similares, 
que m i reoresentada fabrique para 
su distribución  en el país. La mar
ca en m ención, se expone con junta 
y separadamente con  un dibujo 
consistente en  u n a “ D ”  grande, ia 
cu a l está intercalada con un engra
naje deotado; la “ D u tiene en an 
parte Inferior la Inscripción “ D oro - 
iec” . Esta marca se aplica o  fija 
sin d istinción  de tamafio, color o  
diseño especial, a loe ai t í culos y  a  
los productos mismos, o  a  las cajas, 
envoltorios, paquetes o  publicidad, 
por m edio de im presiones, graba
d os y etiquetas, así com o m arbetes 

e&tarcfdcs, o  en ouslquier o tra  
form a generalm ente usada en el 
com ercio  y en la industria. A com 
p a so  a esta solicitud, el poder 
otorgado por la Compafiía arriba 
m encionada, a  mi favor; el Contra
to  de A gencia  firmado con el L i
cenciado  A rtu ro  Montea, así com o 
un clisé de ia marca y d iez ejem pla
res de la misma. A claro, que por 
este m edio, cooced o  al Pasante en  
D erecho Jesús M. Zacapa, poder 
especial para seguir todos los pases 
pertinentes al registro de e ,ta  m ar
ca . Ruego al Sefior ífln ls tro , acep
te la presente solicitud y resuelva 
de conform idad.—Tegucigalpa, D . 
C ., veintidós de abril de mil nove
c ien tos sesenta y cinco.— (f) E nri
que Ortez Collndres” . ’ Lo que te 
pone del ccnccim lento del público 
para los efectos de ley .—T eguclgal- 
pa, D. C ., 10 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez

7. 17 y  28 J. 65.

La infrascrita. Jefe de 1a  
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
careo, se admitió la solicitad!
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que dice: “ Registro de Mor
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda —En represen* 
tación de Pierrel S. p- A-, do
miciliado en la ciudad de Mi
lán. Italia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nació?, 
con el número 153.260, el 18 
de julio de 1960, por un perío
do de veinte sños, para dis 
tinguir: productos farmscéu 
ticos, veterinarios e hígiéni 
eos; productos dietéticos par* 
niños y enfermos; emplasto», 
material para curaciones; ma 
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y preparacio
nes para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en la palabra:

DEMETETRA
y la cual se aplica a los enva
ses es jas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que st 
razone en lo conducente, los 
dem&s documentos de ley y 

-el clisé.—Teguc'galpa, D. C., 
17 de mayo de 1965.-Daniel 

-Gaseo L .”  Lo que se pone en 
- conocimiento del público para 
loe efectoB de ley.—1Tegucigal- 
pa> D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentina M. xn Gaivxz
7 y 17 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
-Secc’ón de Patentes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de la 
decretar í 4 de Economía y Ha
cienda, h*ce saber: que cot 
fecha 17 de mayo del aflo en 

•curso» ee admitió la so‘Htuo 
que dice; “ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pierrel S. p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia» vengo a pedirle 

-e l registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na* 

- ciÓn con el número 162 257, el 
15 de noviembre de 1960, por 
un período de veinte años 
para dist;nguir: productos f.,r 
m aréotiio*, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos- 
para mños y enfermos; em
plastos. rnateri»! para cura- 

•ci nee; material para empasta? 
dientes y para impresiones 
• d e n t a l e s ,  desinfectantes, j 
p re?  aracione8 p a r a  destruir 
hierbas y anímales nocivos; 

-consistente en la palabra:

RANO
y  Ja cual se a p I i c a a los 
envases. cajas y empaques qu* 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es-

La infra»crita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Haciende.— En representación de la Compañía “ Droguería 
Nacional, S- A / ’ , sociedad anónima hondurena, con domicilio 
en San Pedro Sula, departamento de Cortés, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica hondureña denominada:

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mi representada en su do
micilio social, que se uti iza como laxante suave antiácido, s? 
aplica a los productos, impresa, grabada, en cualquier tipo de 
ittra, color o tamaño, sobre los envases, empaques, cajas y en
voltorios que los contienen, en las formas acostumbradas en el 
comercio y la industria. Acompaño el poder, clisé, etiqueta? 
y demás documentos reglamentarios, rogando el trámite co
rrespondiente y en su oportunidad el Acuerdo y Certificación 
concediendo lo pedido.—Tegucigaipa, D. C.» tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— (f)  Roberto Perdom?
P.”  Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C., 17 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chfivez.
7, 17 y 28 J. 65.

Nota de la Admmstracíén
Los originales qne si 

envíen pare publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un tole 

frente y , si posible loe  

re, a m áquina.

lampándola, por medio de eti 
qut-tas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forim 
apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que s* 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e 
clisé.—Tegucigaipa, D. C„ 17 
de mayo de 1965.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para lo» 
afectos de ley.—Tegucigaipa 
D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chíve*

7 y 17 J. 65.

La infrascrita. Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fáhrica, dependiente de 1». 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha v e i n t e  de abril del 

en curso, se admitió la sil
icitud que dice: “ Registro y 

depósito de una marca de fá
brica.-Jefa tura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
d a —En representación de la 
firma The Fuller Brush Com- 
pany, una corporación del Es 
tarto de Connecticut, manu- 
f  ctureros domiciliados en 88 
Long Hi.l Street, East Hart
ford, Connecticut, E s t a d o s

Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

y Diseño; según el clisé y con
forme si adjunto certificado 
de registro N9 517.762, ins
crito el 22 de noviembre de 
1949 en la Oficina de Patentes 
de los E s t a d o s  Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege Justado 
res de telas, limpiadores den 
tales, limpiadores líquidos de 
vidrio, limpiadores de metal, 
pulimentos de metal, cremas 
de afeitar, pulimentos de plata, 
quitadores de manchas; la 
marca, independiente de ta
maño o color, ae a p l i c a  
ca o fija a los artículos o a sus 
empaques, cajas, paquetes y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
g r a b a d o s ,  etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en Ja industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan Job demás 
documentos de 1 e y.—Teguci
gaipa, D. C., v e i n t e  dt 
abril de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo“ . Lo que se pone dei 
conocimiento del público para 
•os efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., 5 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chívez

7 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcn 
de Fábrica, dependiente de U Secretarla de Ecdnomía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—
S-fior Ministro de Economía y Hacienda.*- En representación 
de Pierrel á. p. A., domiciliada en la ciudad de Milán, Italia, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 157.793, el 24 de enero de 
1961, por un periodo de veinte años, para distinguir: pro
ductos químicos para la industria, la ciencia, la fotografía, 
la agricultura, la horticultura y la selvicultura; abonos na
turales y artificiales: preparados extintores; preparados quí
micos para soldar: productos químicos para conservación de 
alimentos; materia para tenenas, sustancias adhesivas para 
la industria; colores, barnices, lacas, materia preservativa 
contra el orín y contra la deterioración de la medera; mate
rias tintóreas, mordientes, repinas: meta’es en hojas y en 
polvo para pintores y decoradores; preparados para limpiar 
ropa blanca y otras sustancias para el lavado; preparados 
para pulir, lustrar, desengrasar, raspar; jabones, perfumería» 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, den
tífricos; aceites y  grasas industriales (excluidos los aceites 
y grasas comestibles y los aceites esenciales); lubricantes; 
preparados para aglomerar el polvo; preparados combustib’es 
(incluyendo esencias para motores) y materias iluminantes, 
cera, candelas, lámparas de noche y mechas; productos far
macéuticos, veterinarios e higiénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos, material para curaciones; 
materia] para empastar dientes y para impresiones dentales; 
desinfectantes, preparados para destruir hierbas y animales 
nocivo»: metales comunes, en bruto y semielaborados, y eos 
aleaciones; áncoras, yunques, campanas materiales de cons
trucción laminados y fundidos» rieles y otros materiales para 
ferrovías; cadenas (excluidas las cadenas motrices pan ve
hículos); cables e hilos metálicos no eléctricos, cerraduras, 
tubos metálicos, cajas fuertes y cofrecites, bolas de acero» 
otros productos en metal no precioso; minenles; máquinas 
y herramientas, motores (excepto para vehículos), acopla
mientos y bandas de transmisión (excepto para vehículos); 
aperos grandes para la agricultura, incubadoras; uteniilioi 
e instrumentos manuales, cuchillería, tenedores y cucharía, 
armas blancas; aparatos e 
instrumentos científicos, náu
ticos, geodésicos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográfi
cos, ópticos, de peso, de me
dida. de señales, de control 
(inspección), de socorro (sal
vamento), y de enseñanza;
« p a r a t o s  automáticos que 
funcionan con la introduc
ción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes, 
registradoras de caja, calcu
ladoras, aparatos extinguí dores; instrumentos y aparatos dé 
cirugía, de medicina, odontología y veterinaria (comprendido* 
miembros, o jos y dientes artificiales); instalaciones de ilu
minación, calefacción, producción de vapor, calcinación, re
frigeración, desecación, ventilación, distribución de agua y 
-anitarios; vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea 
y acuática; armas de fuego, municiones y proyectiles, ma
terias explosivas, fuegos artificiales; metales preciosos, ob
jetos fabricados con dichos materiales o chapeados (excepto 
cuchillería, tenedores y cucharas); joyería, piedras preciosa^ 
relojería y otros instrumentos cronométricos; instrumentos 
musicales (a excepción de máquinas parlantes y aparatos de 
radio); pape] y artículos de papelería; cartón y artículos de 
cartón; impresos, diarios y periódicas, libros, artículos para 
encuadernación, fotografía, objetos de cancillería, materias- 
adhesivas, materiales para artistas, pinceles para pintores, 
máquinas de escribir y artículos para oficina (excepto mo
biliario); material para la instrucción o enseñanza, caracteres 
de imprenta, impresos tipográficos; gutapercha, goma els- 
tica, objetos fabricados con dichos materiales; materiales 
para calefacción, estancamiento» y aislamiento, amianto, mica 
y productos elaborados; tubcm flexibles no metálicos; cueros 
e imitaciones de pieles, artículos fabricados con tales mate
riales, pieles, baúles y valijas, sombrillas para la lluvia, som* 
brillas para el sol y bastones; látigos, arreos y talabartería; 
materiales de construcción, piedras naturales y artificiales;

m m í
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CMMfito, cal, yeso y arena: tubos de piedra o de cemento j 
productos para construcción de calles, asfalto, brea y b 'tu- ¡ 
•es; cajas transportables, imnumentos de piedra, caminos; j 
muebles, espejos, marcos en madera, corcho, junco, mimbre 
eotrno, hueBO marfil, hueso de ballena. tortuga, ámbar, ma
dreperla, espuma de mar, celuloide y sustitutos de tales ma
terias, utendiios pequeños y recipientes portátiles para u«o 
domé‘tico y para cocina (no en metales preciosos o encha
pados'; peines y esponjas, cepillos, material para la fabri
cación de cepillos; instrumentos y material de pulimentar 
vasijas de lverro, pircelnnay loza esmaltada; cuerda, ca
buya (pita). redes, ti»nda?, lonas para camiones, vela» para 
botes, sacos, materiales para acolchonar (crines, capoc, plu
mas, algas de mar, etc.); materias d-> fibras vegetales no 
elaboradas para la fabricación de hilados; hilos, telas, cu 
breearoas, manteles para mesas, artículos textiles; artículos 
de vestuario, inc’uso botas, escarpines y pantuflas; tiras 
bordadas y encajes, listones y cintas, botonos, botones au
tomáticos (remaches), broches de gancho, alfileres y agujss, 
floree artificiales, alfombras, tapetes, linóleos y otros pro
ductos para pista; materiales de toda clase para tapizar» ex
cepto d$ tela, juegos, juguetes, artículos para hacer gimna
sia y para loa deportes (excluyendo artículos de vestuario); 
adornos para árboles de navidad; carnes, pescados, pollos y 
aves silvestres, extractos de carne, frutas y legumbres secas 
y cocidas; gelatinas confituras, nuevos, leche y otros produc 
tos de lech3rfa, aceite y grasas comestibles, conservas en
curtidos de toda clase, incluso de aceitunas; café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, extractos de café, harinas y 
Otrosí derivados d* cereales, pan, bizcochos, pasteles, confi
tería, helado-, mi-»], melaza, levadura, polvos para levaduras,; 
mI, jaleas de toda clase, pimienta, vinagre, especies, hielo; 
productos agrícolas, hortícolas, forestales y cereales; anímales 
vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores 
naturales, sustancias alimenticias para ios animales, malta 
(cebada germinada); cerveza, aguas minerales, gaseosas (re
frescos) y otras bebidas no alcohólicas, jarabes de varias 
clases para bebidas refrescantes; vinos, alcoholes y licores 
tabaco simple y tabaco elaborado, artículos para fumadores, 
fósforos; publicidad (propaganda) de negocios; aseguros y 
créditos; construcción y arreglo; comunicaciones eléctricas, 
radio y televisión; transporte, bodegas para mercaderías; 
manejo de materiales; instrucciones, espectáculos, y todos 
ios servicios consistentes en prestaciones para terceros; con
sistente en una l^tra “ P?' suDerpueata a un cuadrado pun
teado, tal como se muestra en las etiquetas que se acompá
ñen, y la cuíí se ap ica a los artículos, y envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabándola, estarcién
dola imprimiéndola, estampándola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y 
el eiisé.—Tegucigalpa. D. C., 17 de muyo de 1965.—Daniel 
'Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
tos efectos de ley —Tegucigalpa, D. C„ 20 de mayo de 1965.

AjcnrnaA M. dz Chíve*
7 y 17 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace súber; que con 
fecha 17 de ma^o deí año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Pierrel S. p. A,, 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica, inscrita en d'cha na
ción con el número 153.259, el 
18 de julio de 1960, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios e higié
nicos; p r o d u c t o s  dietéticos

para niños y enfermos; emplas
tos, material para curaciones; 
mrteria! para empastar dien
tes y para impresiones denta
les; desinfectantes, y prepa
raciones para destruir hierbas 
y animales nocivos; consistente 
en la palabra;

DEMESTELLA
y la cual se aplica a los envases 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
'es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en le condu
cente. tos demás documentos

r ,.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga nu  pnblicacáo 

net en el diario oficia) 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales d i 
ras avisos con toda cía 
ridad para evitar eqni 
vocaciones.

de ley y el clisé— Teguc'gal- 
pa, D. C., 17 de mayo de 1965.- 
Daniel Casco L ”  Lo que ae 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de mayo 
de 1965.

AHC.BMTDIA M. Uft GhÁVBZ 

7 y 17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de Pierrel S. p. A.

| domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá 
brica inscrita en dicha nación 
con el número 162.016, el 19 
de abril de 1963, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir; productos farmacéu 
ticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y preparacio
nes para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en la palabra:

LAU RiLIN
y la cual fe aplica a los enva* 
*es, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán- 
dota, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien- 

| to del público para los efectos 
! de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1965.

ARGZHTBfA M. DC Ch ÍVXZ

7 y 17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de 1f 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretaría de Econom{a y Ha 
cienda. haré saber: que cor 
fecha 14 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registrode Marca - 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Union Carbide Corporation, 
corporación del Estado de New 
Y o r k ,  domiciliada ■ en 270 
P«rk Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro d 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación bajo los nú 
meros: 664.229, e115dejuii< 
de 1958, y 683.857, el 25 de 
gosto de 1959, ambos por ur 

período de veinte años, para 
distinguir: preparaciones* para 
impiar y pulir carrocerías de 
automóviles y otras superficies; 
y fluido para breque* hidráu- 
icos; consistente en la pala

bra:

P R E S T O N E
y la cual se aplica a los enva
res, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente. los 
demás documentos de ley y el 
i!i*é.—Tegucigalpa. D. C , 14 
de mayo de 1965.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público par& 
los efectos de ley—Teguci- 
galpa, D. C.. 14 de m a y o 
de 1965.

Ahcentova M. dk Chívkz

7 J. 65.

La infrascrita, Jefe de 1& 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de m a y o  del año 
en curso, se admitió la solici
tud q u e  dice: “ Registro de 
Marca —S e ñ o r Ministro d* 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Industria de 
Productos Eléctricos Centro 
Americana, Sociedad Anóni 
ma, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República dt 
El Salvador, vengo a pedirle 
ei registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha Repú- 
büca con el número 11.215, 
el 2 de abril de 1964, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: maquinarias eléc
tricas, sus comDonentes y ac
cesorios, incluyendo aparatos, 
dispositivos e instrumentos de 
alumbrado, en particular lám

paras eléctricas, tales com » 
lámparas eléctricas incandes
centes, lámparas de pila o de*» 
mano. lámparas de destello, 
lámnarae de descarga, iámpa-- 
ras fluorescentes, lámparas de* 
mercurio, lámparas de sodio, 
lámparas neón, instalaciones - 
de publicidad de neón, lá m p a 
ras de arco eléctrico y carbo
nes, lámparas de bolsillo; apa-- 
ratos auxi iares exclusivamen
te destinados pira uso en la 
iluminación eléctrica de cant
óos de juegos, tales como es- 
trunguladores o disminuido- 
res, condensadores, transfor
madores, resistencias, swit- 
ches de ignición, corta circui
tos de seguridad e instalacio
nes automáticas para salva
guardia; juegos de luces pan  
iluminación decorativa y de 
árboles de navidad, ornamien- 
tos para alumbrado, globos, 
reflectores, proyectores dp lúa, 
oantal'as lumínicas; v e l a s ,  
f’ande’as, cerillas, lámparas, 
fósforos y demás artículos de 
alumbrado, incluyendo todos 
los artículos de alumbrado 
eléctrico o no; consistente en 
la palabra.

INPELCA
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y  empaques que 
I o s contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetrs que se íes adhie
ren y  en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
d»más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D„ C.. 14 
de mavo de 1965.—Daniel Cas
co Lo que se pone en
conocimiento del público para 
ios efectos ee ley,—Ttgucigal- 
pa, D C., 14 de mayo de 1965

A a corrn rA  M . d i  Ch á v x x

7 J. 65

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Jua 
gado Prim ero de Letras de lo  Ci
vil, del departamento de Francis 
co  M orarán, al público y j?a ra  lo »  
efectos de ley  hace saber: Que en. 
la audiencia señalada para el dia 
m artes quince de junio del corrien
te año, a  las diez de la mcuana, se 
rem atará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: a ) Ochenta 
y  seis caballerías de tierra y  nueve 
m il seiscientas veinticinco d ies 
milésimas de caballería, t o d a s  
medida antigua, situadas en A za - 
cualpa, comprensión Municipal de  
la ciudad de Joitícalpa, departa^ 
mente de Olancho, limitadas asi: A l 
N orte, montaña nacional; al Sur, 
sitio de Santa María; al Este, si
tios de la  Municipalidad de Cata- 
camas, Quebrada de "L os Mezca^ 
lee”  y  R io  Guayambre de por m e- 
dio, y  al Oeste, el m ism o sitio d »  
Santa María y  Quebrada de Gua~
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LA GACETÁ. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE JUNIO DE 1965

C  O  N  V  O  < '  A  T  O  K  I  A

ADOC, DISTRIBUIDORA HONDURAS, S. A.
Convoca a bus socios a una Asamblea General Ex* 

traordinaria de Accionistas, a celebrarse el 21 de junio 
de 1965, a las 10 a. m. en bu domicilio social, para tratar 
lo siguiente:

1) Aumento del Capital Social.
En caso de no reunirse el quórum legal, la sesión se 

celebrará al día siguiente, a la misma hora y con el número 
de los que asistan.

El Consejo de A dministración

Del 5 al 8 J. 65.

en general y para los efectos Teguciga'pa. D. C., 17 den*

*

jiiiiquil, Que este tenerlo lo ad
quirió su representado por adjudi
ca ción  judicial, según consta de 
E scritura  Pública autorizada por 
e l N otario  don Armando Aguiluz, 
e l veintitrés de junio de mil nove
c ien tos treinta y  ocho y  está ins
c r ito  al núm ero cuatrocientos se- 
tendtdós, fo lios trescientos ochenta 
y  cu a tro  y  trescientos ochenta y 
c in c o  del T om o Segundo del Regis
t r o  de la  Propiedad del departa
m en to  de O lancho; b ) Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua^ 
en  él sitio  Santiago de Azacualpa, 
com prensión  de la ciudad de Ju- 
tica ipa , indicada con estos limi
te s : a i N orte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
e l  de San Felipe; al Sur, el Rio 
G uayape y  montaña nacional; al 
O rién te  terreno de Catacamae, y  
a l P oniente, sitio de E l Junquillo, 
perteneciente a la Jurisdicción de 
I I  Paraíso, estando inscrito este 
inm uéble b a jo  el número cuatro
c ie n to s  sesenta y  nueve, folio tres
c ie n to s  ochenta y  tres del Tomo 
Segundo del Registro de la P ro
piedad del departamento de Olan
ch o , inm ueble que también adqui
r ió  el B anco de Honduras por ad
ju d icación  judicial, según consta 
d e  la  m ism a Escritura Pública au
toriza da  por el Notario Armando 
A gu ihiz, en el lugar y fecha indi
cados ; c )  Catorce caballerías de 
tierra , m edida antigua, en el sitio 
d e  San  Francisco de El Corral, 
•en la  Jurisdicción Municipal de la 
rni.trma ciudad de Juticalpa, con es
to s  lim ites: al Norte, encuentro 
del R ío  Juticalpa y  el de Guayape, 
tierra  de L a  Empalizada; al Sur, 
aorran ia  nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Baltazar Herrera, 
q u e  es el sitio de Santa Rosa de 
E scam ile, y  al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Óálix, hoy si
t io  de San Felipe; que este terre
n o  fu e adquirido en la misma for
m a  que los anteriores y está ins
c r ito  a  fa v or  de su representada 
con  el núm ero cuatrocientos seten
ta , fo lio s  trescientos ochenta y  
tres  y  trescientos ochenta y  cuatro 
d e l  T om o  Segundo del mismo R e
g is t ro ; d ) Seis caballerías de tie-j 
n a ,  m edida antigua, en el sitio de 
“ L e s  M ezcales” , en jurisdicción de 
Xa ciudad de Juticalpa, con estos lí
m ites : a l N orte, rio de Guayape; 
a l  Sur, m ontaña nacional; al Este, 
.serranía nacional, y  a l Oeste, mon
ta ñ a  nacional y  R ío de Guayape; 
qu e este terreno también fue ad
qu irido p or  e l Banco de Honduras 
en  la  m ism a form a que los ante
riorm ente deslindados, y  está ins
c r ito  a  fa v o r  del Banco de Hon
duras, con el número cuatrocien
to s  setenta y  uno, folio trescien
to s  ochenta y  cuatro del Tomo Se
gun do del indicado Registro; que 
tod os los terrenos de que hace re
feren cia  están  libres de gravamen. 
L o s  anteriormente descritos in
m uebles fueron valorados por él 
P er ito  nom brado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian Aguí- 
la r  Sarm iento, en la suma de se
sen ta  m il ochocientos lempiras, y  
s e  rem atarán  para con su produc
t o  cancelar la cantidad de ocho 
m il cuatrocientos noventa y  nueve 
lem piras con  noventa y  nueve cen
tavos, que la Ganadera de Aza
cualpa, S . de R. L ,  es en deberle 
a l señor Aurelio Zavala Turcios, 
y  se advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier pos-

FMA MEJOR SEGUR8MD
Haga sus publicad o» 

nes en  e l diario oficial 
LA GACETA, y procure

ras avisos con  toda d a  
ridad pasa evitar egnL 
vocaciones.

tura es hábil.— Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1965,

J. A ld d e s  Aguilar,
Secretario.

Del 4 al 12 J. 65.

El in frascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Ci
vil, del departam ento Francisco 
Morazán, a l público en general y 
para los e fectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próximo, a  las nueve de la  maña
na, se rem atará en  pública subas
ta el inm ueble siguiente: U na ca
sa situada en e l B arrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de Co- 
m ayagüela, paredes de piedra, la
drillo y  m adera, cubierta con  tejas 
de tres p iezas h acia  la  calle y  dos 
piezas paredes de piedra y  ladri
llo,-y  están  divididas por un portón, 
y  miden en con jun to diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la  m ism a construcción- 
y  un pequeño cuarto de servicio 
de baño. T odo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y dim ensiones son  los siguientes: 
al N orte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con  el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; a l Sur, dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encarnación Andino, 
calle de p or  m ed io; al Este, cin
cuenta varas, con  Lotes Diecisiete 
de Arm ando P agett y  herederos 
de doña E m m a v. de Bonilla; y  
al Poniente, cincuenta varas, con 
la m ism a sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las m ejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y  ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cem ento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita

rios, dos baños y  un lavandero, 
con instalación de luz eléctrica. 
Esta construcción  form a un solo 
cuerpo, y  tienen los m ismos limi
tes del inmueble descrito anterior
mente. E l inmueble descrito se 
encuentra inscrito a  favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el N úm ero 52, Folios 45 y  46, T o
m o 153, del R egistro de la Pro
piedad del departam ento Francis
co  M orazán. E l inmueble descrito 
se rem atará para  con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
Gonzalo Z apata Ram írez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación  no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L  16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.— Tegucigalpa», D. C., 26 
de m ayo de 1965.

LEO  V A L LA D A R E S  L ,
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público

de ley, hace aaber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
lunes catorce de junio del afio 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i I e, 
siendo sus limites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra "L ” ; al Sur. 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
ML” ; a) Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “M” , 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, piaos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 de) Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y se 
rematará para con cu produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme- 
tria Cbirinos es en deberle aJ 
señor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo. el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras. -

yo de 1966.
Conrado Vásquez,

S. P. L.
Del 20 M. al 11 J. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del Jai. 
jado do Letrai del departamento 
de Intlbuoá, La Esperanza, hace 
saber: que este Juzgado, con fecha 
veinticinco de loa corrientes, decla
ró a María del Buen Suceso Anto
nia Fernández Velátquet heredera 
testamentaria de au difunta ma
dre legítima, doña Mariana VTelás- 
quez. Vda de Fernández, eonceáiéo- 
dolé la poaeeión efectiva de dicha 
herencia, efn perjuicio de otro* 
heredero! de Igual o mejor derecho. 
Lo qne se pene en conocimiento 
del público para lee efeetoe legales.. 
—La Esperanza, 29 de mayo de 
1965.

M igu el  Man zan ares  A., 
Srio.

1 J. 65.

El Infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras del departamento 
de lntlbucá, hace saber: qne eale 
largado, con fecha veinticinco de 
loe corrientes, declaró a Concep
ción Claros viuda de Ffalloa por tí, 
y en representación de ene mane
ras hijos: Argelia, Jssúa Danubio y 
Alba Flalloe, herederos abinteata- 
to con beneficio do Inventario de 
<tu esposo y padre, respectivamente,, 
don Jeaús Flalloe, con cedíébdtíes 
la posesión efectiva do dlefaa WrtU- 
eia, sin perjuicio de heradertaln- 
tamentarfoe o de otros *b JutÉtato- 
de igual o mejor derecho. Lo que 
se publica para los efwtoa de ley. 
—La Esperanza, 29 de mayo d eM .

M ig u el  M anzan ares  A-, 
Srio.

7 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras 3? de lo Oivll, tita 
departamento de Fiánqfcoo Mora
zán, al público en general y para loa 
efectos dé ley, hace saber: que eate- 
Ju zgado de Letras Ternero de lo 
Ulvtl del departamento de Frau* 
disco Morazán, con fecha primero 
le Junio de mil navestentM sesenta 
y cinco, dictó sentencia declarando* 
a Maris Rosa Flores viuda de Ra
mírez Sierra, heredera ab inteetsta 
de au difunto esposo, el eefior Leó
nidas Ramírez Siena, y tooonosde 
ta posesión efectiva do dicha heno- 
ola, sin perjuicio de otros henderos 
de igual o mejor derecho —Teguci
galpa, D. C., 3 de jonk> de 1966.

Ob l a n d o  Cabías  G , 
Six

7 J. 65.

A QUIEN INTIMESE:
Los cheques que w* «dieo- 

dan a estos Talleres deben d* 

ser a nombre de Dwrtar ti

pografía NaáonaL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
BCntAN JBAS PARA B. TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES CUBOS MON. METALICA

C om pro Venta Com pro Venta C om pro  Venta
Dólar L  1.98 L2.Q2 L 2.00 L 2 .0 2 L 1.98 L 2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M exl-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
BS EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ............................................. . 3 2.80 L  5.80
Franco B e lga  ................................................. .. 0.0202 0.0404
F ranco F ran cés ................................... 0.2040 0.4080
F ranco Suizo ................... ............ ........ ........ .. 0.2306 0.4612
M arco Alemán ...................... ............ . . . . . . 0.2517 0.5034
Florín .......................,.„r ____ _______ M 0.2781 0.5562
Corona Sueca __ ______.....__ _____________ .. 0.1947 0.3894
Peseta .......................................... ....... ............... .. 0.0168 0.0336
Lira ............................................ ........................ .. 0.001602 0.003204
D ólar Canadiense ..................................... .. 0.9262 1.8524

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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